RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000070, Ent. N° 5887/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo   relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública No. 261456/1 convocada para la construcción de la Nueva Policlínica Casavalle; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 5877/2012 de 31/12/2012 la Intendente de Montevideo  dispone adjudicar la Licitación a SADARQ  S.A.  por un monto de $ 23:161.646 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que con fecha 31/12/2012 se imputaron con cargo al Presupuesto 2012, Actividad  511000185. Derivado 382000, las sumas de               $ 9:997.694,48 y $ 1:297.192,81; 

3) que por Resolución de fecha 06/02/13 este Tribunal  dispuso intervenir las sumas de referencia, cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;
4) que con fecha 15/08/14 el Director de Obra gestionó la ampliación de la Licitación, a efectos de encarar obras complementarias, con un presupuesto estimado en un 45% del monto adjudicado;
5) que por Resolución 4186/14 del 22/09/14 la Intendente dispone ampliar en un 45% la Licitación Pública, ascendiendo el gasto a la suma de $ 10:436.421,04, imprevistos, Leyes Sociales e IVA  incluidos;
6) que en Sesión de fecha 08/1014 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de que el contrato se encontrara en ejecución;
7) que con fecha 20/07/15  el Director de Obra gestiona una nueva ampliación de la referida licitación, por un monto total de                 $ 12:755.625,71 Leyes Sociales y 10% de imprevistos incluidos (55% del contrato), constando la aceptación del adjudicatario;
8) que por Resolución 4691/15 de fecha 05/10/15 el Intendente dispuso la ampliación en un 55% de la Licitación Pública 261456/1, y por un monto total de $ 12:755.625,71;
9) que el gasto fue imputado a la actividad 506000193, Derivado 382000, el que carece de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta cuenta con la aceptación del adjudicatario y no supera el tope autorizado por el Artículo 74 del TOCAF;
2)  que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto y;

2) Devolver las actuaciones.
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